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Artículo 21. Consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, y 
elaboración del documento de alcance del estudio ambiental estratégico. 

(…) 

4. Los informes de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas recibidos en 
este trámite de consultas se podrán tener en cuenta en los procedimientos sectoriales de 
elaboración y aprobación de los planes y programas, estableciéndose a tal efecto los 
mecanismos de coordinación que se juzguen oportunos entre los distintos órganos competentes. 
En el caso de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo, este trámite de 
consultas realizadas por el órgano ambiental podrá equivaler el trámite de consultas que debe 

ser realizado durante la redacción técnica del plan de acuerdo con la legislación de ordenación 
del territorio y urbanismo, siempre que se especifique en el objeto de la consulta. 

 

Artículo 28. Publicidad de la adopción o aprobación del plan o programa. 

1. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan o 

programa y, de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, lo someterá a la adopción o 
aprobación del órgano sustantivo. 

2. En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, el 
órgano sustantivo remitirá para su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha la 
siguiente documentación: 

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la dirección 

electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el contenido íntegro 
de dicho plan o programa. 

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos: 

1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales. 

2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental estratégico, 

los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su caso las consultas 
transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando proceda, las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso. 



3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las alternativas 

consideradas. 

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa. 

3. Cuando se trate de planes y programas de ordenación del territorio y urbanismo de ámbito 
municipal que requieran aprobación inicial, el órgano sustantivo será la Administración promotora 

y la publicación deberá efectuarse con el acuerdo de aprobación inicial del Plan o programa, sin 
perjuicio de que con la aprobación definitiva se deba hacer mención expresa al cumplimiento del 
trámite medioambiental del Plan o programa.  

Artículo 29. Vigencia de la declaración ambiental estratégica. 

1. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, no se 

hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo de dos 
años desde su publicación. En tales casos, salvo que se acuerde la prórroga de la vigencia de la 
declaración ambiental estratégica en los términos previstos en los siguientes apartados, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica del plan o 
programa, pudiéndose conservar los trámites específicos que, a la vista del expediente y de 

informe expreso del órgano ambiental, proceda por no significar modificaciones respecto de las 
afecciones correspondientes o la repercusión ambiental. 

 

 

 
 


